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7 CONSTITUCION DE COMPARTA - HOTELES DE LA 1IERRA. 

3 SIERRAHOTELES S.A. 

10 OTORGADO FOR: JJ. LONDORO R Y CIA. S. EN €. Y OTROS 

14 

: 12 CUANTÍA: 3/.260"000.000,00 
y 

" 15 Diz 3 copias | 

14 ESS. 

13 

16 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

17 la República del Ecuador, hoy día jueves treinta de Julio 

18 de mil novecientos noventa y ocho, ante má DOCTOR ALFONSO 

19 FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO, CUARTO DEL CANTÓN GUITO, 

20 comparecen a la celebración ¿de la presente escritura 

0, 

el pública por sus propios derechos: d. LONDORO R Y CIA. S. EN 

poe Cros sociedad organizada y existente de conformidad con las 
4 . 

a leyes de la República de Colombia, con domicilio y oficinas 

E principales en Santafé de, Bogotá, legal y debidamente 

z ZA representada por su Gerente General, señor Jorge Enrique 

6 Landoño  Rianiz FROMOTORA INTERNACIONAL —DE HOTELES LONDORO 

27 S.L. A. PROINTEL S.A.C.s sociedad organizada y existente de 

2 conformidad con las Leyes de la Hepública de —Calombia, con 
E > 
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eno Bantatfé de Bogotá, 

legal y debidamente representada aro e erente General, 

señor dorge Enrique Londoño Riandig HOTELES El SALITRE Deaf, 

sociedad arganizada y existente de conformidad con lez 

teves de la República de Colombia, con daoicilia y aficinas 

0, 

cales en Santafé de E 

  

MOLA. le 

  

prin 

  

representada par nl Gerente General, eaor delta dosé 

Scheel Havenberger. Los comparecientes son mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en Santafé de logota, 

República de Colombia y capaces pare contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles day fes Y me piden que eleve a 

nte minuta que 

    

scrituras Fúblicas 

  

á SU CArgad, Sirvase acer Compare cen 

    

a la celebración de la criture pod ica par Sia 

propios derechos: dd. —LONDOSO K Y. CIA. 5. EN C., sociedad 

organizada y existente de conformidad con das leyes de la 

República de Colombia, con domicilio y oficinss principales 

.2n Santafé de Eogotá, legal y debidamente representada pur 

  

, 

su Gerente General, señor dorge  Enriaue  Landoño  Rianiz 

FROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDORSO 3.0, PROINTEL 

Sis sociedad organizada y existente de conformidad con 

las Leves de la República de Colomiias, con domicilio Y 

oficinas principales en Santafé de Baogatá, legal e 

debidamente representada pre Sai Gerente General, Senor 

dorge Enrique Londoña  Rianij HOTELES EL SaLITRE S.A., 

escciedad organizada Y existente (e comtformided con Lu 

  

Leyes de pública de Colombia, con domicilio Y oficinas 
1
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1 principales en Santafé de Bogotá, legal y debid de he     

    

ú a 

- 2 pr. Si e mo 

Z representada por su Gerente General, señor Adokfa, 
DS 

5 acheel Mayenberger+. Los comparecientes son mayores de 

4 de estado civil casados. domiciliados en Santafé de Bogola. 

a República de Colombia y  Ccapacez para contratar. For [el 

é presente acto libre y voluntariamente. unen su capital, 

7 constituyendo una Compañía  —Anenimas, COn el objeto pj y 

a finalidad que más adelante se expresan, con sujeción a 

5 Ley de compañias y al siquiente estatuto: ESTATUTO DE LA 

10 COMPAÑIA HOTELES DE LA SIERRA, SIERRAHOTELES S.A..- 

11 ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.- La 

x 

12 Compañia se denominará HOTELES DE LA SIERRA, 5 
IS Pr ; . co. os 

IERRAHOTELES 

  

13 3:A. y durará ciocuenta años contados a partir de la fecha 

14 de su inséripción en el Registro Mercantil, pero este plaza 

13 podrá prorrogarse 0 reducirse e incluso la Compañía nodrá 

l6 disciverse anticipadamente, observando en Cada Caso las 

17 disposiciones legales pertinentes y la previsto en este 

i8 Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

19 Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su demiícilio 

ZO principal será la ciudad de Quito, pudiendo establecer 
Rates s 

21 sucursales, oficinas 6. agencias en (uno O. varios lugares 

ZE dentro o fuera de la República.” ARTICULO TERCERO:  PRJETÓ 

AA 
En SOCIAL Y MEDIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. El objeto, principal 

24 de la sociedad consistirá en, la programación, estudia. 

Zo proyección] promoción. administración y ejecución de 

Zé empresas que se dediquen a'cualguier tipo de actividad 
: É 

a comercial lícita relacionada directa o indirectamente con 

<e8 - la empresa  hatelera, sea en cla prestación directa del 
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servicio de hoasnedaje a en la implementación de servicios 

complementarios. de administración hotelera, de recreación, 

de turismo. de alimentacion. de restaurante oc. de 

alojamiento  a=stimienda la  pasición aque la Levy permita en 

ceda Caso concretos podrá además intervenir en  actividader 

aque constiturens su ckjeto social como simple intermediaria, 

coma empresaria directa, coma administradora, como dqestara 

partícipe (0 accionista, COMO prono Lara, en cualquiera y 

todoz loz. cascs con anima de lucra, La compañia podré 

dedicarse a la preparación Y presentación de estudios de 

factivilidad, Manejo Y administración de. enprezsar o y 

negocios en general. padrá realizar para si todo tipo de 

actividades mercantiles, induetrialez Y de intercambia 

p
e
 

comercial, Podrá, nara € a Fara Lerceros, solicitar, 

registrar, Obtener, compra. vender, Usar, errendar, Lamar 

concesiones a conceder licencias de explateción, 

frangaquicias, distribcian., EtO.. eobre patentes de 

invención. disesaoa industriales, modelos de utilidad. 

marcas. nombres Y lemaz comerciales, derechos de autor qa 

cualquier otra indicación de procedencia 0 tranetferencia 

tecnalóoicar en general podrá hacerla con cualquier otra 

modalidad de Fropiedad Intelectual 0 Industrial, reconocida 

por las Leves de la República del Ecuador y las 

Convenciones Y tratados internacionales vigentes. La 

compañia podrá adicionalmente aceptar Y Lamar a su carga 

mandatos. consignaciones. representaciones, contratos de 

comisión (O depósitos de firmas nacionales 1 extranjaras, 

fla
 

ao Conra aceptes y Ejercer CCU LOA, aGendias . 
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A =5 

. 1 entrenamiento de  —perscomal. exaluación Y ectbdie gi, 
SÍ z, NI : 

. E tfactivilidad de proyectos que se relacionen con ET de 

a social. Fara el cumplimiento de su Objeto social, fla 

4 Caonpeñía podrá complementariamente celebrar toda clase de 

a actos y contratos permitidos por La Ley, siempre cue se 

6 relacionen con su objeto socials podrá además prestar sus 

Y servicios de promoción, —fomenta, organización. realización 

3 v desarrollo de las campañas publicitarias para captación 

$ de público,  arganización de eventos nacionales o 

10 extranjeros, etc. adicionalmente podrá contratar prestamos 

11 y recibir Créditos, adquirir acciones o participaciones del 

“42 capital de Otras Compañias. fusionarse con ellas 0 

. ia absorberliaszj y, en general, ejecutar cuartos Actas, 

14 contratos y operaciones civiles (de. comercio sean 

a permitidos por la Ley y guarden relación con el abieto 

16 social, pudiendo asociarse a comañias constituidas Go a 

17 constituirse con un  cbjeto similar (O complementaria al 

18 SUYO. La Compañia no. podrá dedicarse a ninguna de las 

: 19 actividades contempladas en el Articulo veintisiete de la 

20 Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Fúblico. mi 

21 al arriendo mercantil .- ARTICULO CUARTO: CAPITAL... SOCIAL .- 

22 El capital social suscrito y pagado de. la Compañia -€es de 

Pod DOSCIENTOS SESENTA MILLOMES —DE- SUCRES, dividido en 

24 doscientas sesenta (260) acciones ordinarias noeminativaz €e 

- q indivisibles de un millón de sucres cada una, numeradas del 

26 cera cera uno (001) al doscientos sesenta (260) inclusive. 

27 Dicha. capital social se encuentra integramente suscrito 

2 pagado en punerario por los accionistas al momento misma de 
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la constitución de acuerda al detalle constante en la 

  

cláusula de Integración (de capital de este 

    

ARTICULO QUINTO: ACCIONES.- L Litulce Gocertificados de 

  

acciones se expedirán de conformidad con de dispuesto en la 

Ley de Compañías y podrá representar (ma 0 más acciones. En 

la que concierne a Ja prapieded de las acciones, Irespasos, 

conetitución de | gravámenes Y pérdidas, se estará a la 

dispuesta en la Ley de Compeñiaz. ARTICULO SEXTO: AUMENTO 

DEL CAPITAL  —SOCIAL.— los. accionistaz tendrán derecha 

preterente para suscribir los  ausentas del capital social 

que ee  acordare en legal farma, en las proporciones y 

dentra del plaza señalado parar la Ley de Compañias. 

Tranecurerido este plazo, Lar mue 

  

acaciones padrán Ser 

afrecidas  dinclusive a PuLraños. de acuerda Can las 

   regulaciones que para este efecta se establezcan." ARTICULO 

SÉPTIMO: GOBIERNO Y ADMIMISTRACION.— La Compañia estara 

qobernada pur la dunta General de Accionistas Y 

administrada por el Presidente y Gerente Generasl.- ARTICULO 

OCTAVO: —JUNTA GENERAL. la diunta General legalmente 

convacada y reunida es Ja autoridad máxima de la Compañia, 

   corn amplios poderes para resolver todos los asuntos 

relativos, a las negocios saciales y para tomar laz 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misoa. 

ARTICULO NOVEND: CLASES DE JIUNTAS.— Las Hhintaes Generales 

  

Accionistas serán Ordinerias Y Extracrdinarias. Las diritas 

     Generales Ordinarias + remiraáanr por la mena una 

  

aña, dentro de los tres mes 

  

posteriores e la Finalización 

cel EJErFcCIcdia. económica Énripa d NE ba Compañia, para
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do. considerar los asuntos escecificados en los numerales « A» 
NOT eS DS z 

Za tres y cuatro del Artículo Doscientos Setenta y Tres dl 

a Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado e 

4 orden del día. de acuerda a la convocatoria. ARTICUL 

a DECIMO: LUGAR DE REUNION.- AE Juntas Generale 

é Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas Bar 

7 tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto 

a las duntas Generales Ordinarias cono las Extraordinarias se 

! o reunirán en el domicilio principal de la Compañía. salvo la 

10 dispuesto en el Artículo Doscientos .Ochenta de la Levy de 

2 41 Compañias,» ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS.-— Las 

- 42 duntas Generales serán convocadas por el Gerente Geperel de 

- 13 la Compañía O por quien la estuviere reemplazando, en caso 

14 de urgencia por el Comisario vy en (los casos previstos por 

15 la Ley de Compañías, por el señor Superintendente de 

16 Compañias." ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FORMA DE EONVYOCAR.- 

17 Las convocatorias se arán por la." prensa, en la forma 

18 señalada en el Artículo doscientos setenta y ocho de la Ley 

19 de Compañias, con ocho días de anticipación por la menos al 
A A . 

DO fijada para su reunión, señalando el lugar, dia, fechas 

21 hera y elo objeto de la reunión. independientemente y sin 

Za contrariar lo dispuesto en la Levy se dispondrá, a criterio 

2 del  represertante legal, que para les convocatorias a 

A juntas generales se haga la citación por privado, en farma 

- a directa y por cualquier medio escrito, incluyendo el orden 

Z del dia y dirigiéndola a la Dirección gue se tenga anotada 

E? en los. registros de la compañía, a cada accionista con 

ca quince días de anticipación para el caso de juntas 
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16 
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cardinarias Y con diez dias hábiles de anticipación cara el 

caso de juntas extracrdinarias., Esta furma de convocatoria 

constituye únicamente para motivos 

  

de pierna información Y 

na podrá ser alegeda En reclamaciones 0 

  

administrativos, contenciasas (€ Judiciales. comen detecto 

en la Tarma Y tiempa de Com acar . ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: CONVOCATORIA ESPECIAL .- De acuerdo a la 

establecido en el ferticula doscientos veinte Y seis de la 

Lev de Compañiaz, el a los accionistas que representen PH 

la. menos el veinticinco per cierte del capital  sacial 

podrán pedir, por escrito, en  cualauier tiempo, la 

   
convocatoria a uña dunta General de Sccionictas pera tratar 

de los  asurtos que indiquen en su petición.” ARTICULO 

5] DÉCIMO CUARTO: QUÓRUM.— Fara que Ja Junta General pueda 

consideraree constituida Bara delikberr en [0AMEFA 

corvocatoria, será nece 

  

ario que esté representada por loz 

concurrentes a ella,  —qar da. mence la mited del capital 

Scdad pagado. En segunda comeaocatoria, la Hhimta se 

instalará con €el rúmero de accionistas presentes ses Cual 

fuere la  eportación del capital social que representen y 

asi se expresará en la convocatoria que se hadas, Bi la 

Hhmta General na pudiere retmirse en primera convocatoria 

par falta de GUÉTFUM e. se procederá 2 una secunda 

convocatoria la que na podrá demorarse más de treinta días 

de la fecha fijada para Ja primera reunidn; en la secunda 

convacaloria na podrá modificarse el abjeta. Cde la primera 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM ESPECIAL .- 

Fara que la dunta General (rdinerie a Extracrdinaria puede 
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1 acordar validamente el aumenta o disminución del ala 
7 IS 

E la transformación. la fusión, lea disolución antici > 

ms reactivación si se hallare en proceso de  liquidaci a 

4 convalidación y en general cualauier modificación 

a Estatutas. habrá de conauvarr ir a ella en " Fa 

b convacatoria más de la mitad del capital pagados en segunda 

7 convacatoria bastará la representacion de la tercera par 

3 del capital pagado, y si luego de la segunda convocatorike 

e ro. Hhibiere  quéraum requeridos, se procederá en la forma 

10 determinada en el Articule Descierntos ochenta y dos de la 

11 Le de Compañias.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS GENERALES 

1 UNIVERSALES.— Hao obstante lo dispuesto en los artículos 

13 anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

14 quedará validemente constituida en cualquier tiempo y lugar 

13 del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

16 siempre que esté presente toda el capital pagado y los 

17 asistentes, quienes deberán suecribir el acta bajo sanción 

? 18 de nulidad, acepten por unanimided la celebración de la 

17 duntas sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

ZO cponerse a la discueión de los asuntos sobre los cuales no 

2d se considere suficientemente informada.” ARTICULO DÉCIMO 

az SÉPTIMO:  CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES. Los accionistas 

a podrán concurrir a las reuniones de la dunta General, va 

E sea personalmente (por medica. de un representante. La 

Za representación se conferirá mediante poder  ctargado ante 

Zé Motaria Público O por carta con carácter especial para cada 

27 danta, dirigida al Presidente O al representante legal de 

a la Compañia. No. podrán ee representantes de loz 
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Compañia. ARTICULO DECIMO 

resoluciones de les  duntas 

mavcariía de votos del canital 

salvo las excepciones 

cGnistas tendrán derecha 4 

  

Aa 

  

prapordidón el 

«otos en blanco y las 

runéricda. Salva las 

resalución sobre venta 0 

coma para la tama de 

cambios de  —provectos generales 

quie maneje la 

afirmativo de por lo. menca 

acciones suscritas y 

DIRECCIÓN Y ACTAS.— Las 

por el Fresidente de la 

A reemplazando (o sl Aa 

accionista elegido para el 

acta de las deliberaciones y 

Generales llevará laz firmas 

Secretario, función esta que 

Gerente General de la 

SUSCRIPCIÓN DE ACTAS.- Si la 

esuecrita par 

llevarán en bajar 

el arvereoas Y reversa Y delerán 

entre Later Y condor Y 

administradores 

OCTAVO: 

Generales 

suscrito y 

previstas en la 

que se computen 

waldar pagada de sul 

abetenciones ce 

ENCEJLO LONE 

errendamienta de inmuebles, 

decisiones Y 

COMpañida, ze 

setenta 

pagadas. 

duntas Generales 

Compañia 

se accrdare en la 

efecta 

Compañia. 

todas 

máis 

Ser 

rudard cada 

“odas Conisarice ce la 

RESOLUCIONES.— Las 

eerán  tumadas EMT 

pagado concurrente, 

Las Levy de Compañias. 

sus vat 

  

respectivas acciones. Los 

SUMArarn a la mavoria 

legales. para Lamar una 

  

reecoluciones sobre 

de la saciedad 0 eENpresas 

requerirá un  porcentadle 

  

par ciento de las 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

serán dirigidas 

a pr quien la estuviere 

unta, ET 

par la misma Junta. El 

acuerdas de las  Jiumtas D if 

del Presidente y de Un 

será  desenpeñada por el 

ARTICULO VIGÉSIMO: 

Hainta fuere Universal. el 

los accionistas, Las 3 

treuoritaz A MÁ. en 

tuliadae cc HuumEnra Cc 

A E 
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, E JUNTA .-— Son atribuciones de la Junta General 

a Accionistass 102 Nombrar, remover y fijar sus remuneraciones 

4 del Frezsidente. y al Gerente General de la Compañia. pof 

a un periodo de dos años, sin que requieran ser accionistas 

t pudiendae ser reelegidos indefinidamentes 21. Designar. 

É 

7 remover y fijar sus remuneraciones de: Lun Comisarid 

a Principal vy un Suplente. por un perioda de un año, pudiendo 

a ser reelegido indefinidamente: Si Conocer anualmente las 

10 cuentas. el balance y lose informes aue presenten el Gerente 

11 General y el Comisario acerca de los negocios saciales;: 41 

” Le Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

- 1 sociales, la provisión de reservas Que se acameden al giro 

14 de los negocios de la saciedad, fijar el: manto. del 

mi dividendo a pagar par acción, la techa Y forma de hacerlo 

16 por cada ejercicio consolidado; 5) Acordar aumentos del 

17 capital social; 6) Resolver acerca de la emisión de las 

18 partes beneficiarias y obligaciones: 7) Resolver acerca de 

19 la amortización de las acciones: 8) Acardar modificaciones 

ZÓ alo contrato social¿3 9) Resolver acerca de la fusión. 

: 2d transformación, disolución de la Compañias 10) Designar a 

Me la persona que reemplace al Fresidente en caso de falta. 

e ausencia o impedimento temporal de éstezj 11) futorizar al 

- 4 representante legal para que confiera poder general a uno O 

* ea mas personas para asuntos de la compañias 12) Autorizar al 

. Les representante legal la venta. establecimiento de gravámenes 

ea Go cualquier Otra limitación de dominio de los bienes 

SE inmuebles de la compañias 1%) Aantarizar al representante 
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legal para celetrer tode acto o contrato aque compromete 

nueda comprometer a la. eociedad por =l4mas Euperiaez a 

VEINTE MIL DÚÍLARES NORTEAMERICANOS (USDIZO,000) y en todas 

los casos cuendo se trate de comprometer activos sociales 

para garantizar obligaciones de terceros: 14) Señalar las 

v da orientación General del negocia socials 15 

  

Grganizar comites, designar e +Uue integqrartes y señalar sus 

tunciones; 16) — Determinar la estructura de Ja compañia v 

Las funciones de cada lima de sus dependencias: 11 En 

General, todas las demás atribuciones que le concede la Levy 

vigente y este estatuto.” ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL 

PRESIDENTE. El Fresidente durará doz.  añÑas en  S4 Cargo. 

pera podrá ser indefinidamente reelegido. Fara ser 

Presidente na se requiere ser acciomista de la Compañia, 

ELE funciones se proarroagarán hasta zer  legalsente 

reemplazado. En caso de ausencia O impedimento temporal del 

presidente, lo reemplazara la perescana que desiane la unta 

general. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.“ Son atriliicionezs y deberes del 

Presidente: 1) Dirigir las sesiones de la  dunta General de 

Accionistas 11) Suscribir conjuntamente con el Gerente a
”
 

General los títulos de acción Y lag. actas de la  dunta 

General y 11102 Las demás aque le confieran la Ley y este 

estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL .- 

EJ Gerente General durera dos años en 4 Cardo, pera padrá 

ser indefinidamente reelegida. Fara ser Gerente beneral o no 

se requiere ser accionista de Ja Compañia. Sue funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, (En caso de 
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o . 

1 ausencia o impedimente temporal del Gerente Semega Ya 7, 

y reemplazara el  presidente.- ARTICULO VIGÉSIMO OuINiB, 

A ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones 

4 Gerente General: 11. Convocar a las  duntes Generales de 

o Accionistas, conforme a la Levy y a estos Estatuto=: Tb 

b suecribir conjuntamente con el Fresidente las actas de 1 

7 Houta General y los títulos de acción 111) Gutorizar y 

E suecribir todo acto o contrato a nombre y en representación 

> de la Compañía en farma libre hasta par cun monta 

10 equivalente a VEINTE MIL | DOU.ARES NORTEAMERICANOS 

11 (USDEZO, OCC), pasado dicho monto requerirá de la 

12 «ntorización de la Junta General: 1) Intervenir en la 

: 15 COMpra, venta, hipoteca, constitucidn de Gravámenes y 

14 limitaciones de dominio de bienes muebles e inmuebles de 

15 propiedad de la Compañía, con las mismas limitaciones 

l6 establecidas enteriormentez Y) Ctorgar poderes generales 

17 con autorización de la  dunta General, y especiales sin 

18 ella Vi) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 

19 acuerdos de la  dunta General Vil) Supervigilar las 

ZO operaciones de la marcha econénica de la Compañias VI1IT) 

21 Organizar y dirigir lae dependencias Y  Gficinae de la 

E Compañía, conciliar y transigir derechos u obligaciones de 

AS la sociedad 1X) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

24 contabilidad y llevar por sio omiemo el litro de actas de 

as Hintas Generales, así como el libro talonario y el de 

Zó acciones y accionistas] X) Fresentar cada año a la Junta 

27 General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Za Compañía, acompañada del talance'y de la cuenta de cerdidas 
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Yo Ganancias) XI1 Lizar la firma de la Compañia ln más 

limitaciones que las establecidas cry la Lev y esto 

Estatutos; XI) intarmar a la dunta General cuando 

  

ecdicite y este crganiemo Le. considere necesario 0 

conveniente, acerca de la  situaecian administrativa Y 

financiera de la Compañias Ya x1110 Ejercer todas las a 

funciones que le señalare la dunta Gereral y además todas 

aquellas que ses necesarias vo convenientes para el 

tuncionamiente de la Compañia.” ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: 

   Émtacdión legal o de la 

  

REPRESENTACIÓN —LEGAL.— La repre 

Compeñia tanta judicial coma. extrajudicial la tendra el 

  

E rente General y e evtender A tados los. asunto 

relativos can: Su. dira, (EN. ADEFACciones comerciales y 

civiles,  inclurende la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda clase, con las limitaciones establecidas 

pur da Ley y este Estatuto, sein perjuicio de lo dispuesto 

er el. Articulo Doce de da Levy de Compañias.” ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: FONDO DE  —RESERVA.— De las utilidades 

   liguidas que resultaren de cadá ejercicio, se tomara un 

percentaje no. menor a un diez car ciento, destinadas «E 

tarmar el fondo de reserva legal, hasta que este. alcance 

por la menos el cincuenta por cienta del capital social.- 

ARTICULO VIGEÉSIMO OCTAVO: —UTILIDADES.-— De les utilidades 

cbtenidas en Cada ejercicio anual, una vez realizadas las 

deducciones previstas por leves especiales, se proveerá de 

las necesarias para Ccometituir el fondo se reserva legal y 

las restantes se distribuirán de acuerda con la Lev, en la 

farma que determine la Junta General de Gccionistas, selva
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     1 aque este organismo  desce formar un fendeo de 

2 facultativo. El ejercicio anual de la Compañia se 

1 del primero de enera al treirta y una de diciembre de ca a) 

4 año. - ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- San   
a causas de  —disclución anticipada de la Compañia todas la 

$ que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de 1 

7 dunta General tomada con sujeción a los preceptos legales. 

El —— ARTICULO TRIGÉSIMO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- En casa de 

4 disclución y  liguidación de La Compañia. ha habienda 

40 oposición entre los accionistas. asumirá las funciones de 

11 ligquidador el Gerente General. De haber oposición a ella, 

12 la Junta General nombrará una E más liquidadores y señalará 

3 sue atribuciones y deberes en todo cas. la dunta General 

14 fijará la remuneración de los  liquidadores.- ARTICULO 

15 TRIGÉSIMO PRIMERO: COMISARIOS.-— La Junta General nombrará 

16 un Comisario Principal y un Suplente. Durarán un año en el 

17 ejercicio de sus funciones con las facultades y 

183 responsabilidades establecidas en la Levy de Compañias y 

19 aquellas que les fije la Junta General,  —qguedanda 

20) autorizados para Examinar los  ldibros, comprobantes. 

21 correspondencia y más documentos de la compañia que 

me consideren necesarios. No requieren ser accionistas Y 

om 2 padrán ser reelegidos indefinidamernte.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

24 SEGUNDO 3 INFORMES DE COMISARIOS.- Los Comisarioa 

Sa presentarán al final del ejercicio económica un informe a 

26 la dunta General Ordinaria referente al estado financiera y 

27 econémica de la Sociedad. Fodrán solicitar se convoque a 

e Junta General  Extracrdinaria, cuando algún casco de 
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emergencia az Ja requiera, ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital snCcial euscrita yv 

pagado de la compa Sia es de —- DOSCIENTOS SESENTA PHLLORMES DE 

SUCRES (2560 Q00. 000,00). dividido en doscientas sesenta 

acciones ordinaria es —naoninativas e indivicildles de uy milléán 

de  ecucres cada LUNA. rimeradas del CEFO: cera una. «al 

doscientos  sesent A inclusive. Dicha capital sacial se 

encuentra integramente suscrita Y pegado en  mumerario pal 

loe. accionistas a 1 mamenta misma de la constitución de 

acuerda al siguiente detalles e 

ACCIONISTA 

d, LONDORO E Y CIA. S.EN C. 

FROINTEL S.A,L. 

HOTELES El SALITRE S.A. 

TOTAL 

De conformidad  C 

poseen las siguien 

con ciente Cuatro 

millón (de sucres 

CUATRO MILLONES 

HOTELES LORNDORO 

cincuenta y tres 

milión de sucres 

CIMCUENTA Y TRES 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 25% PAGAR 75% TOTAL 

194"000.060 26" 000,000 78'600,000 104'000.000 

153'000.000 38'250.000 114"750,009 133000,000 

3" 000,000 750,000 2"250,000 3200,000 

260'000,000 65'000,000 195'000,000 260'000.000 

on el cuadra anterior, loz accionistas 

tee acciones: JJ. LOMNDOSO Y C1A8.S.EN Co, 

acciones crdinarias Y  maomninativas de un 

cada unas, par un valor total de CIENTO 

DE SUCRES: PROMOTORA INTERNACIONAL DE 

SL FROTNTEL. 3.06... con ciento 

acciones ardinarias Y rnaminativeas de Un 

cada una, par to valor Lotal de CIENTO 

HIULLONES DE SUCRES:] ye HOTELES Elo SALITRE 

A con tres acciones  cordinarias y nroaminativas de 14 

millén de SLUCITE E 

MEULLORES DE SUCF 

  

cada LU, Qro ar waldor total de  TrEs 

- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: EMISIÓN DE
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2 acciones y entrega de títulos que se expidieren, se eEtkrá     
   

a a lo dispuesto en la Ley de Compañías. este Estatuto y ñ 

4 resoluciones de la Junta General de fccionistas.- ARTICULO 

a TRIGÉSIMO QUINTO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltase e 

$ manera expresa «a los Dectores Iván Gallegos Domínquez yYo 

7 Francisco Gallegos Rivas, para que realice (nm) anaivicuaa le 

2 conjuntamente todos los actos conducentes y necesarios para 

3 el perfeccionamiente y constitución de la compañia Y para 

10 que convoque fín a la primera Junta General que será 

11 presidida por él (los). ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: 

12 DISPOSICIONES LEGALES.- Se entenderán incorporadas a este 

13 contrata las disposiciones pertinentes en la Ley de 

14 Compañías y el Código de Comercio, en todo equello que no 

15 se hubiere previsto en este Estatuto. ARTICULO TRIGÉSIMO 

16 SÉPTIMO: NACIONALIDAD Y TIPO DE INVERSIÓN.- Los señores 

17 Acciomistas que intervienen en la constitución de esta 

18 compañía son de nacionalidad colombiana y realizan su 

19 inversión con el carácter de extranjera directa. Usted, 

20 señor Notario, interpondrá las demás cláusulas de estilo 

21 para dar validez al presente instrumento." Hasta aquí la 

Za minuta que se encuentra firmada por el señor Doctor 

2 Francisco Gallegos Rivas. con matricula profesional número 

24 ciento sesenta y dos del Colegio de Abogados de Quito, da 

Za misma que queda elevada a Escritura Fública con todo su 

Zé valor legal. En este acto se cumplieron con los mandatos y 

27 preceptos legales del  Ccasoj ye leida que les fue a los 

Za comparecientes integramente por mi el Notaria, estos se 
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PHRASE           
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL o INSCRIPCIO 

* DOCUMENTOS . 
: . .. LA CAMARA DE COMERCIÓ DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRI 
CE INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

a CERTIFICA : 
4: NOMBRE: J LONDOÑO R Y. CIA,S EN C 
A N.1.T. : 08002396062 

to y POMECTETO ' SANTAFE DE BOGOTA D.C. ' EN 
O 2 CERTIFICA : z 

  

   
+ MATRICULA NO. * 00592993 

  

CERTIFICA : 

CONSTITUCION: -E.P. 814 NOTARIA 40 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 5 DE 
mE ABRIL DE 1994, INSCRITA EL 20 DE ABRIL DE 1994 BAJO EL NO, 444647 

vs is, DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL TN -.- 
s ¡LONDOÑO,R. Y CIA S EN C.-: A | 

NP AE rañtadió CERTIFICA 2 ia, o 
ci VIGENCIA: _QUE> LA. SÓCIEDAD NO SE- HALLA DISUELTA. DURACION: DEL 5 

DE, , ABRIL DE 1994, AL 5. ¿DE . ABRIL; DEL - Año 2034 o, a : po 
Aoi mA ba e ARAS v.  ACERTIFICA : + po E . R .. 

., OBJETO SOCIAL: EL OBJETO GENERICO DE LA SÓCIEDAD CONSISTE EN LÁ 
: PROGRAMACION, ESTUDIÓ,” “PROYECCIÓN, PROMOCION, ADMINISTRACION Y E- 

E E JECUCION DE INVERSIONES ' EN! SOCIEDADES, DE: CAPITAL O DE PERSONAS ,. 
Lo O: EN EMPRESAS .QUE «SE ' DEDIQUEN A CUALQUIER ' “TIPO DE ACTIVIDAD COMER 

, CIAL LICITA, ASUMIENDO LA POSICION QUE LA LEY PERMITA EN CADA CA- 
oe , SO CONCRETO. EL OBJETO. ESPECIFICO DE LA-SOCIEDAD CONSISTE EN IN- 
: TERVENIR EN LA EMPRESA QUE. CONSTITUYE SU. OBJETO GENERICO COMO - 

. SIMPLE INTERMEDIARIA, CÓMO EMPRESARIA DIRECTA, COMO ADMINISTRADO- 
3" RA,* COMO GESTQRA: PARTICIPE O ACCIONISTA O COMO PROMOTORA, EN TO» 

esa. DOS LOS CASOS: ¿ CON EL' ANIMO .DE LUCRO. PARA DESARROLLAR SU OBJETO, 
'+1* LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS JURIDICOS LICITOS, 

   
    

   

    

a 

   

  

   

Lcd. PARTICULARMENTE LOS SIGUIENTES:COMPRAR Y VENDER TODA CLASE DE'BIBE 
+ lu 5. NES MUEBLES O INMUEBLES; 'DARLOS O TOMARLOS POR EL MISMO PROCEDI=“ 
"| »*.*e MIENTO; ¡CELEBRAR TODO TIPO.DE CONTRATOS CIVILES, MERCANTILES, LA- 

“2 BORALES O ADMINISTRATIVOS; GRAVAR CON PRENDA, HIPOTECA O DE CUAL- 
“QUIER OTRO MODO SUS PROPIOS BIENES; DAR O TOMAR EN MUTUO CON O - 

' SIN": INTERESES. EN LAS CONDICIONES PERMITIDAS. PARA:LAS PERSONAS : JU- 
'" RIDICAS “QUE NÓ. TIENEN ESE OBJETO COMO PROPIO; SUSCRIBIR .' OTORGAR, 

: GIRAR, ACEPTAR ENDÓSAR, PROTESTAR, COBRAR, NEGOCIAR -Y PAGAR TITU-: 
-LOS -VALORES;: REGISTRAR A'SU NOMBRE MARCAS, PATENTES, Y EN GENERAL 
'SER->TITULAR «DE LA PROPIEDAD: INDUSTRIAL PUDIENDO CONCEDER + LAS. LI-. 
 CENCIAS «Y CONCESIONES QUE'LA LEY AUTORIZA; PARTICIPAR COMO SOCIA, 

944 ¿ACCIONISTA O GESTORA,EN SOCIEDADES AFINES .O. NO CON.SU. OBJETO: Y EN 
%, SENERAL, REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE REQUIERA SU NORMAL 'DESARRO- 
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CAPITAL Y SOCIOS: $10.000.000.00 DIVIDIO EN 10. 000 CUOTAS DE  VA- 

LOR DE $1.000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI: oo. o 

SOCIO - ..-.- - DOCUMENTO IDENT. NO. CUOTAS * VALOR - 
GESTOR -" co. > a LA o 
JORGE ENRIQUE - o : - o 1 
LONDOñÑO RIANI* : C.C.10.531.946 4.000 :  $4.000.000.00 ' 

SOCIOS * 2“ - 
COMANDITARIOS 

MARIA: VICTORIA o - 
VANEGAS MARTINEZ C.C.51.754.739 4.000 4.000.000.00 

PABLO LONDOñÑO ] 
VANEGAS MENOR 2.000 2.000.000.00 

TOTALES: 10.000 $10.000.000.00 

CERTIFICA : 
REPRESENTACIÓN LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL SOCIO GESTOR . 

CERTIFICA 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA ADMINISTRACION DE LA SOCIE 

DAD ESTARA A CARGO DE LOS SOCIOS GESTORES, ESCLUSIVAMENTE, QUIE- 

NES PODRAN EJERCERLA INDIVIDUALMENTE, SIN LIMITACION ALGUNA, CON 
LAS MAS AMPLIAS FACULTADES LEGALES Y LAS SIGUIENTES ESPECIALES: - 

1.---- EJERCER LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD; 2.--- CELE 
BRAR TODO TIPO DE ACTOS JURIDICOS CIVILES, MERCANTILES, LABORALES 
O ADMINISTRATIVOS, DENTRO DEL MARCO DEL OBJETO SOCIAL; 3.---- COM 

PRAR, VENDER, ENAJENAR A CUALQUIER TITULO LOS BIENES SOCIALES; -- 
4.---- NOMBRAR, CONTRATAR, ELEGIR, DESPEDIR, PAGÁR Y ESTABLECER o 
LOS NIVELES SALARIALES PARA TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. - 
5.---- CONCILIAR O TRANSIGIR DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIE- 
DAD; 6.---- CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO POR LA SOCIEDAD DE LAS DIS- 

POSICIONES DE LA LEY MERCNATILD; 7.---- CUMPLIR LAS ORDENES DEL MA 
XIMO ORGANO SOCIAL; Y 8.---- VIGILAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE 
LA EMPRESA SCCIAL E IMPARTIR LAS ORDENES E INSTRUCCIONES  NECESA- 

RIAS PARA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑIA. PARAGRANFO: PARA EFECTOS 
DE GARANTIZAR EN FORMA CONTINUADA LA REPRES¿NTACION DE LA SOCIE- 
DAD, LOS GESTORES PODRAN TENER UN SUPLENTE “¿LEGIDO POR ELLOS MIS- 
MOS, PARA EL PERIODO QUE SEGALEN, Y QUE LOS PODRA REEMPLAZAR EN 

SUS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS. - 
CERTIFICA : 

DIRECCION DE MNOTIFICACION JUDICIAL : AV EL DORADO NO. 69A-51 
TORRE B OFC €02 
MUNICIPIO : SANTAFÉE DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA : 

QUÉ NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

" LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 
DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. CT 
ERA RRRRRRARA RARA RRA RRA RATON RAR RAR RRA RRA RRA RARA RARA 

PRIOR ROI TOTO OOOO OOOO OOOO ARA 

POROS ROO OOOO OOOO OOOO ORIO RR RRA RR RRA AA RARA 

HERRARRARAARA RAR TARA RRARARERA RAR AR RATE RRA RR AA RRA RARA RARA RARA RAR 

AAA 

MORI IR RRR RRRTOROROORORORORTORORORORORORO ROO R IO RROROROROR  d R R R d dede dede 

Ti o 

TONTO RIOR ROTO RIOR RI RIOR RR RRA A RR AAA RARA RA A RARA RRA 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA" 
| o 

  

  

   

  

“ SEDE NORTE ES 

24 DE JULIO DE 1998 HORA 11 

020010724039 ( HOJA. 

E   
  

  

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 1,860.00 

   
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 

IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE  ¡NDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MEC. 

QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS . | 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 
NOMBRE : PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S CA 
PROINTEL-S C A 
N.I.T. : 08002305278 
DOMICILIO : SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA : 
MATRICULA NO. 00598871 

CERTIFICA : 

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO. 1.370 NOTARIA 40 DE SANTAFE 
DE BOGOTA DEL 23 DE MAYO DE 1994 INSCRITA EN 30 DE MAYO DE 1994 
BAJO EL NO. 449685 DEL LIBRO IX SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCI |. 
AL DENOMINADA PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S C A -- | 
PROINTEL S C A. 

| CERTIFICA : . 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
23 DE MAYO DEL 2024. 

CERTIFICA : 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO GENERICO DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN LA - 
PROGRAMACION ESTUDIO PROYECCION,  PROMOSION ADMINISTRACION Y EJECU 
CION DE INVERSIONES EN SOCIEDADES DE CAPITAL O DE PERSONAS, O EN 
EMPRESAS UE SE DEDIQUEN A CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDAD COMERCIAL - 
LICITA RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA EMPRESA HOTELE 
RA SEA EN LA PRESTACION DIRECTA DE SERVICIO DE HOSPEDAJE O EN LA 
IMPLEMENTACION DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ADMINISTRACION HO- 
TELERA DE RECREACION, DE TURISMO, DE ALIMENTACION DE RESTAURANTE 
O DE ALOJAMIENTO ASUMIENDO LA POSICION QUE LA LEY PERMITA EN CADA 
CASO CONCRETO. EL OBJETO ESPECIFICO DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN IN 
TERVENIR EN LA EMPRESA QUE CONSTITUYE SU OBJETO GENERICO COMO SIM 
PLE INTERMEDIARIA COMO EMPRESARIA DIRECTA COMO ADMINISTRADORA, CO 
MO GESTORA PARTICIPE ACCIONISTA O COMO PROMOTORA, EN TODOS LOS CA 
SOS CON EL ANIMO DE LUCRO. PARA DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL LA - 
SOCIEDAD PODRA REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS JURIDICOS LICITOS, PAR 
TICULARMENTE LOS SIGUIENTES: COMPRAR Y VENDER TODA CLASE DE BIE-- 
NES MUEBLES O INMUEBLES, DARLOS Y TOMARLOS POR EL MISMO PROCEDIMI 
ENTO, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES, MERCANTILES, LABO 
RALES O ADMINISTRATIVOS, GRAVAR CON PRENDA HIPOTECA O CUALQUIER - 
OTRO MODO SUS PROPIOS BIENES, DAR Y TOMAR EN MUTUO CON O SIN INTE 
RES LAS CONDICIONES PERMITIDAS PARA LAS PERSONAS JURIDICAS QUE NO 
TIENE ESE OBJETO COMO PROPIO, SUSCRIBIR OTORGAR, GIRAR, ACEPTAR, 
ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR, NEGOCIAR O PAGAR LOS TITULOS VALORES, 
REGISTRAR A SU NOMBRE MARCAS PATENTES Y EN GENERAL SER TITULAR DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PUDIENDO OTORGAR LAS LICENCIAS, FRANQUI--   
 



0    
[———CIAS”—Y CONCESIONES, —QUE-LA LEY-AUTORIZA PARTICIPAR-COMO-SOG% | APS 

CIONISTA O GESTORA EN AFINES O NO CON SU OBJETO Y EN GENERAL REA y 
LIZAR TODOS LOS ACTOS QUE REQUIERE SU NORMAL DESARROLLO A .FIN-HE; 
QUE EN NINGUN MOMENTO PUEDA ENTORPECER SU ACTIVIDAD ECONÓMICH 

CERTIFICA : A 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO *+* 
VALOR :$100,000,000.00000 
NO. DE ACCIONES:100,000.00 
VALOR NOMINAL  :$1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR :$50,000,000.00000 
NO. DE ACCIONES:50,000.00 
VALOR NOMINAL  :$1,000.00 

** CAPITAL PAGADO *t 
VALOR :$50,000,000.00000 
NO. DE ACCIONES:50,000.00 
VALOR NOMINAL  :$1,000.00 i 

CERTIFICA : | 
REPRESENTACION LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON LOS GESTORES 

CERTIFICA : 
** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001370 DE NOTARIA 40 DEL 23 DE 
MAYO DE 199 , INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 1994 BAJO EL NUMERO 
00449685 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE . IDENTIFICACION 
SOCIO-GESTOR | 

LONDOÑO -REANT - JORGE” ENRIQUE C.C. 00010531946 
CERTIFICA : 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA ADMINISTRACION DE LA SOCIE 
DAD ESTARÁ'A CARGO: DE-L0S -SOCIOS GESTORES*ESCTUSIVAMENTE QUIENES 
PODRAN EJERCERLA INDIVIDUALMENTE SIN LIMITACION ALGUNA CON LAS -- 
MAS AMPLIAS FACULTADES LEGALES Y LAS SIGUIENTES ESPECIALES. ¿EJER- 

CER LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, CELEBRAR TODO TIPO DE 
ACTOS JURIDICOS , CIVILES, MERCANTILES, LABORALES O ADMINISTRATI- 
VOS DENTRO DEL MARCO DEL OBJETO SOCIAL, COMPRAR VENDER, ENAGENAR 

A CUALQUIER TITULO LOS BIENES SOCIALES, NOMBRAR CONTRATAR ELEGIR, 

DESPEDIR, PAGAR Y ESTABLECER LOS NIVELES SALARIALES PARA TODOS -- 

LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, CONSILIAR O TRANSIGIR DERECHOS U O- 

BLIGACIONES DE LA SOCIEDAD CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO POR LA SOCIE 

DAD DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY MERCANTIL, CUMPLIR LAS ORDENES 

DEL MAXIMO ORGANO SOCIAL Y VIGILAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA 
EMPRESA SOCIAL E IMPARTIR LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESSARIAS 
PARA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑIA. PARA EFECTOS DE GARANTIZAR - 

EN FORMA CONTINUADA LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD LOS GESTORES 
PODRAN TENER UN SUPLENTE ELEGIDO POR ELLOS MISMOS PARA EL PERIODO 

QUE SEÑALEN Y QUE PODRA REEMPLAZAR EN SUS FALTAS TEMPORALES O AB- 

SOLUTAS. 

CERTIFICA : 
** REVISOR FISCAL: ** 

QUE POR ACTA DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE OCTUBRE DE 1997 

, INSCRITA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1997 BAJO El NUMERO 00610659 DEL 

LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO ($) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 

JAHV AUDITORES COLOMBIA LTDA. N.I.T. 08001216659 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REVISOR FISCAL DEL 30 DE OCTUBRE DE      
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1997 , INSCRITA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1997 BAJO EL NUMERO 
00610665 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

HERNANDEZ VASQUEZ JAIME ALBERTO C.C. 00019178590 
CERTIFICA : 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AV DORADO NO. 69A-51 OFC 602 
MUNICIPIO : SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA : 
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 
DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 1,860.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 
QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION D 
DOCUMENTOS . 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULA. 
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, ! 

CERTIFICA 
NOMBRE : HOTELES .EL SALITRE S.A. 
N.I.T. : 08002470304 
DOMICILIO : SANTAFE DE BOGOTÁ D.C. 

: CERTIFICA : 
MATRICULA NO. 00622058 

CERTIFICA 
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO. 3.187 NOTARIA 40 DE SANTAFE - 
DE BOGOTA DEL 18 DE OCTUBRE DE 1994 INSCRITA EL 8 DE NOVIEMBRE 
DE 1994 BAJO EL NO. 469328 DEL LIBRO IX SE CONSTITUYO LA SOCIE-- 
DAD COMERCIAL PENOMINADA HOTELES EL SALITRE S.A. 

CERTIFICA 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION, . HASTA EL 
18+PE. OCTUBRE DEL 2014 . 

" e CERTIFICA : 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO GENERICO DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN LA 
PROGRAMACION, ESTUDIO, PROMOSION, PROYECCION, ADMINISTRACION Y -- 
EJECUCION DE LAS EMPRESAS QUE SE DEDIQUEN A CUALQUIER TIPO DE AC- 
TIVIDAD COMERCIAL LICITA RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE -- 
CON LA EMPRESA HOTELERA SEA EN LA PRESTACION DIRECTA DEL SERVICIO 
DE HOSPEDAJE O EMN LA IMPLANTACION DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS - 
DE ADMINITRACIONM HOTELERA DE RECREACION DE TURISMO DE ALIMENTA-- 
CION DE RESTAURANTE O DE ALOJAMIENTO ASUMIENDO LA POSICION QUE 
LA LEY PERMITA EN CADA CASO CONCRETO. OBJETO ESPECIFICO: EL OBJE 
TO ESPECIFICO DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN INTERVENIR EN LA EMPRE- 
SA QUE CONSTITUYE EL OBJETO GENERICO COMO SIMPLE INTERMEDIARIA CO 
MO EMPRESARIA DIRECTA COMO ADMINISTRADORA, COMO GESTORA PARTICIPE 
O ACCIONISTA O COMO PROMOTORA EN TODOS LOS CASOS CON EL ANIMO DE 
LUCRO. DESARROLLO DEL OBJETO : PARA DESARROLLAR SU OBJETO LA SO-- 
CIEDAD PODRA REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS JURIDICOS LICITOS PARTI 
CULARMENTE LOS SIGUIENTES , COMPRAR Y VENDER TODA CLASE DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DARLOS O TOMARLOS POR EL MISMO PROCEDIMIENTO 
CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS CIVILES, COMERCIALES, LABORALES, 
ADMINISTRATIVOS, GRAVAR CON PRENDA O HIPOTECA O DE CUALQUIER OTRO 
MODO SUS PROPIOS BIENES DAR O TOMAR EN MUTUO CON O SIN INTERE-- 
SES, PARA LAS PERSONAS JURIDICAS QUE NO TIENEN ESE OBJETO COMO 
PROPIO, SUSCRIBIR, OTORGAR, GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, PROTESTAR, 
COBRAR NEGOCIAR Y PAGAR TITULOS VALORES REGISTRAR A SU NOMBRE - 
MARCAS, PATENTES Y EN GENERAL SER TITULAR DE LA PROPIEDAD IN- 
DUSTRIAL PUDIENDO OTORGAR LAS LICENCIAS FRANQUISIAS Y CONCESIO-- 
NES QUE LA LEY AUTORIZA PARTICIPAR COMO SOCIO O ACCIONISTA O GES 
TORA EN SOCIEDADES AFINES O NO CON SU OBJETO, IMPORTAR Y EXPORTAR      



  

  

BIENES Y SERVICIOS O PRODUSTOS TERMINADOS O REFACCIONES Y EN GE- 

NERAL REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE REQUIERA SU NORMAL DESARROLLO 
A FIN DE QUE EN NINGUN MOMENTO PUEDA ENTORPECER SU ACTIVIDAD ECO 
NOMICA. - 

CERTIFICA 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR :$100,000,000.00000 
NO. DE ACCIONES:100,000.00 
VALOR NOMINAL  :$1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR :$50,000,000.00000 
NO. DE ACCIONES:50,000.00 

VALOR NOMINAL  :$1,000.00 

l ** CAPITAL PAGADO *+* 
VALOR :$20,000,000.00000 
NO. DE ACCIONES:20,000.00 

VALOR NOMINAL  :$1,000.00 
CERTIFICA : 

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003187 DE NOTARIA 40 DEL 18 DE 
OCTUBRE DE 1994 , INSCRITA EL 08 DE NOVIEMBRE DE 1994 BAJO EL 

NUMERO 00469328 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 
NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 

LONDONO RIANI JORGE ENRIQUE 
SEGUNDO RENGLON gr 

00010531946 

SCHEBLE..MAYENBERGER «ADOLFO JOSÉ 
TERCER RENGLON 

SANCHEZ TURRIAGO ANDRES 
CUARTO RENGLON 

CERTUCHE CERTUCHE ALMA ANGELICA 
QUINTO RENGLON 

CARREÑO JIMENEZ JORGE DANIEL C.C. 00079145296 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003187 DE NOTARIA 40 DEL 18 DE 

00079231085 

00034535166 

OCTUBRE DE 1994 , INSCRITA EL 08 DE NOVIEMBRE DE 1994 BAJO EL 

NUMERO 00469328 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 
NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 
FORERO JULIETA C.C. 00039693788 

SEGUNDO RENGLON 
SUAREZ EDGARDO C.C. 00008682443 

TERCER RENGLON 
ZAPATA VICTOR DANIEL C.C. 00010548040 

CUARTO RENGLON 
CASTILLO LUZ STELLA C.C. 00041692093 

QUINTO RENGLON 
PATIÑO HERNANDO C.C. 00010533520 

CERTIFICA . 

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE -Y+ SU 
SÍPLENTE. ] : 
$, CERTIFICA 

** NOMBRAMIENTOS : ** 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003187 DE NOTARIA 40 DEL 18 DE 
OCTUBRE DE 199 , INSCRITA EL 08 DE NOVIEMBRE DE 1994 BAJO EL 
NUMERO 00469328 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

Cc.C. 

C.C. 00079144883 : 

Cc.C. 

ec.c. 
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NOMBRE IDENTIFICACÍON 
GERENTE 

SCHEEL..MAYENBERGER ADOLFO JOSE C.C. 00079144883 
CERTIFICA : 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE DE LA SOCIEDAD TIE 
NE SU REPRESENTACION LEGAL, PUEDE SER SOCIOS O AJENO DE LA SOCIE 
DAD Y TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 17-1 EJERCER LA REPRESENTA 
CION LEGAL DE LA SOCIEDAD. 17-2 CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS I 
DICOS CIVILES, MERCANTILES, LABORALES, O ADMINISTRATIVOS DENTRO - 
DEL MARCO DEL OBJETO SOCIAL EN FORMA LIBRE HASTA POR LA CANTI-- 
DAD DE VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE Y CON AUTORIZA- 
CION PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LA OPERACION SUPERE ESA 
CIFRA. 17-3 COMPRAR, VENDER, ENAJENAR BIENES SOCIALES CON LA MIS- 
MA LIMITANTE DEL PUNTO ANTERIOR. 17.4 NOMBRAR, CONTRATAR, ELEGIR, 
DESPEDIR, PAGAR Y ESTABLECER LOS NIVELES SALARIALES PARA TODOS - 
LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. 17.5 CONCILIAR O TRANSIGIR DERECHOS 
U OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. 17-6-- CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO - 
POR LA SOCIEDAD DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY MERCANTIL, 17-7- 
CUMPLIR LAS ORDENES DEL MAXIMO ORGANO SOCIAL Y DE LA JUNTA DIREC- 
TIVA, 17.8-- VIGILAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL OBJETO SOCIAL E 
IMPARTIR LAS ORDENES E INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA LA BUENA -- 
MARCHA DE LA COMPAÑIA. PARA EFECTOS DE GARANTIZAR EN FORMA CONTI - 
NUADA LA REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD EL GERENTE TENDRA UN SU-- 
PLENTE TAMBIEN ELGIDO POR LA JUNTA Y PARA EL MISMO PERIODO QUE - 
LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS.- CORRESPONDE 
A LA JUNTA DE SOCIOS AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA CELE- 
BRAR TODO ACTO O CONTRATO QUE COMPROMETA O PUEDA COMPROMETER A LA 
SOCIEDAD POR SUMAS SUPERIORES A VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA - 
LEGAL (20.000.000,00) Y EN TODOS LOS CASOS CUANDO SE TRATE DE COM 
PROMETER ACTIVOS SOCIALES PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCE-- 
ROS. 
Po CERTIFICA : 

** REVISOR FISCAL: ** 
QUE POR ACTA NO. 0000004 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 16 DE MARZO DE 
1997 , INSCRITA EL 05 DE MAYO DE 1997 BAJO EL NUMERO 00583473 DEL 
LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL 
JAHV AUDITORES COLOMBIA LTDA N.I.T. 08001216659 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE MARZO DE 1997 , INSCRITA EL 
05 DE MAYO DE 1997 BAJO EL NUMERO 00583475 DEL LIBRO 1X , 

FUE (RON) NOMBRADO (5) : 
NOMBRE | IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
GONZALEZ GARCIA HECTOR EMILIO C.C. 00019068587 

CERTIFICA : 

   



  

  

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL 43 B NO. 69A-50 
MUNICIPIO : SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 
DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 1,860.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 

QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 

e 
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    Ciudad y fecha 

Que hemos recibido de 

J.LONDOÑO R Y CIA S.EN.C. 

PROMOT 'INTERN. DE HOTELES 

HOTELES EL SALITRE S.A. 

TOTAL 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

en este Banco a nombre de ta compañía en formación que se denominará 

HOTELES DE SIERRA SIERRAHOTELES S.A. 

Quito, a Julio 13 de 1998 Ú ¿e 

S/. 26'000.000.00 

S/. 38'250,000.00 

s/. 750,000,00 

S/. 65'000.000,.00 

  

  
El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del J]1(% anual, a partir de 

tos treinta y un dias contados desde esta techa 

De producirse e! retro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

SA, no reconocerá valor alguno en concepto de intereses 

El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañias, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido . 

1 
En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la campañia y deststieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este cp ficado. para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Bánco el ormfinal de gste certificado y la 
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Se otorgó ante mi 7 em fé de ello 

confiero ésta TERCERA. — copia 

certificada debidamente sellada y 

firmada ko. 3 () ¡LL 1998 
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—-ZÓN2 MEDIANTE RESOLUCIÓN (No.98,1.1.1.0072110, DICTADAS EL 

MEINTE Y SETA DE AGUSTO DEL 30 EN CURSO, — FOR LA 

SUPERINTENDENCIA DEC CORFARIAS,. (FUE ARROBAGA CLA. ESCRITURAS 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAaRÍa "HOTELES DE LA SIERRA, 

SIERBAHOTELES CÍA, LTDA.", OTORGADA EN LA NOTARIA A MI CARGO, 

El. TREINTA DE JULIO 0 GUNIO DEL PRESENTE Añd. TONE NOTA DE 

ESTE PARTICULAR SL MARGEN DE CL. RESPECTIVA MATRIZ.“ DUITO, A 

VWEINTE Y SIETE DE AGUSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 
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ALFONSO FREIRE ZAPATA Fox 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO 
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CION 
¡As 

ta fecha queda  dnscrito el presente documento y la RESOLUC 
pero DOS MIL. CIENTO DIEZ, DEL SR. INTENDENTE DE COMPAN 

DE QUITO ENCARGADO, —CDE 26 DE” AGOSTO DE 19%8, bajo el número 

210% del Registro Mercantil, Tomo  12%.- Queda archivada 

       

segunda Copla Certificada de la escritura Pública 

Constitución de (la Compañia “ HOTELES DE LA  SIER 

STERRAHOTELES S.A. oo DOtorgada el 306 DE JULIO DE 1998, ante 

Notaria Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de hi 
Dra ALFONSO. FREIRE ZAPATA.“ Se da así cumplimiento a 

dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada Resolución 
conformidad áa lo establecido en el Decreto Ys del 22 

de 12973, publica en el. Registro Oficial 378 de <% 

Se anotó en el Repertorio bajo    
e 

a 

número 02123. Quito, a Primero de  Sebtiisopre_. de 
novecientos noventa y ocho. El REGISTRADOR: .- 
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